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Morena acepta 50% 
del plan eléctrico 
de la oposición         

Subraya Mier que no altera el eje de la reforma presidencial        

 Reforzará el 
partido guinda los 
cabildeos en favor 
de la enmienda  

 Entre propuestas 
está que el bien 
energético sea un 
‘‘derecho humano’’    

 Impulsa reducir 
tarifas domésticas, 
para el campo y 
alumbrado público  

 Sheinbaum 
convoca a un acto 
masivo hoy en 
apoyo a la iniciativa      

GEORGINA SALDIERNA, ENRIQUE MÉNDEZ, ROCÍO GONZÁLEZ Y SANDRA HERNÁNDEZ / P 3 Y 31

 Arriba: Elon Musk, fundador de Tesla (izquierda), es el más 
acaudalado del mundo con 219 mil mdd; al centro, Bill Gates, con 129 mil 

mdd, y a la derecha, Jeff Bezos, con 171 mil mdd; abajo: Ricardo Salinas, 
Carlos Slim y Germán Larrea. Fotos Ap, Afp y archivo La Jornada

Comienza 
en la SCJN el 
debate sobre la 
ley eléctrica         
● Desecha petición para 
que la ministra ponente 
se declarara impedida 
para conocer del asunto       

● Se delinean posturas; 
mañana sigue la discusión  

EDUARDO MURILLO / P 3 

AMLO: creció 
35% el comercio 
agroindustrial 
de México y EU        
● ‘‘Futuro promisorio’’, 
prevé el mandatario 
tras recibir al titular de 
Agricultura del país vecino        

● Labor conjunta de ambas 
naciones contra la carestía y 
el desabasto de alimentos   
 
FERNANDO CAMACHO / P 4

López-Gatell: 
se espera gran 
efectividad de 
la vacuna Patria  
● Para voluntarios habrá 
monitoreo por un año; 
alista la Ssa campaña para 
reforzar la inmunización  

F. MARTÍNEZ Y R. GARDUÑO / P 7

Alcanzaron 160 mil 900 mdd durante la pandemia, reporta la revista Forbes           

Récord en megafortunas de 15 mexicanos

 La cifra supera en 43% la 
deuda del gobierno federal  

 Slim se mantiene a la cabeza 
con riqueza de 81 mil 200 mdd    

 Musk rebasa a Bezos y es el 
más acaudalado del mundo   

DE LA REDACCIÓN / P 20

Quitan facultad 
al Ejecutivo 
para disponer 
de ahorros 
por austeridad            
● Por mayoría, la Suprema 
Corte invalida la norma 

● Aduce que el destino 
del presupuesto sólo lo 
puede definir la Cámara        
 

EDUARDO MURILLO  / P 21


